
Aunque oficialmente solo tie-
ne 423 habitantes —una cifra
por actualizar, pues el censo
2024 apenas encuestó a 157—, la
comuna de Timaukel es tan
grande que podría ser un país.
Con 12.850 kilómetros cuadra-
dos de superficie, supera a Puer-
to Rico, Chipre, Qatar o Jamaica.

Está en el sur de Tierra del
Fuego, donde las extensas pam-
pas magallánicas —en las que
abundan ovejas e intensos vien-
tos— dan paso a grandes bos-
ques, ríos y montañas que atraen
a visitantes de todo el mundo. 

Además, un camino de ripio
aún en construcción por el Cuer-
po Militar del Trabajo —la ruta
Vicuña-Yendegaia— promete
conducir a partir de 2031a la cor-
dillera de Darwin e incluso hasta

el norte del canal Beagle, lo que
debería abrir insospechadas
oportunidades para el turismo y
el desarrollo de la isla.

Pero para recorrer Vicuña-
Yendegaia primero hay que lle-
gar a Pampa Guanaco, su puerta
de entrada, donde prácticamen-
te no hay nada disponible para
esos eventuales turistas. Villa
Cameron, la capital comunal, y
sus servicios públicos están 100
kilómetros al noroeste, fuera del
circuito de los visitantes.

Por ello, Timaukel ha decidi-
do mudar Villa Cameron a Pam-
pa Guanaco, para instalarse en la
zona —limita con Argentina,
tiene el paso fronterizo Río Be-
llavista y da acceso al parque na-
cional Karukinka— que, se su-
pone, será el epicentro de los ser-
vicios que potenciarán el turis-
mo en el sur de Tierra del Fuego.

El proyecto es de hace varios
años, pero esta semana dio un
paso relevante cuando el minis-
tro de Bienes Nacionales, Fran-
cisco Figueroa, viajó para oficia-
lizar el traspaso de 53 hectáreas
en Pampa Guanaco para que Ti-
maukel pueda relocalizar servi-
cios y desarrollar diversos pro-
yectos, entre ellos nuevas vi-
viendas, tratamiento de resi-
duos orgánicos y suministro de
energía. La idea es “fortalecer la
capacidad que va a tener este
municipio para ser una puerta
de entrada al turismo y al desa-
rrollo sostenible de Tierra del
Fuego”, precisó Figueroa.

Según el alcalde de Timaukel,
Luis Barría, “con estas 53 hectá-
reas ya aumentaríamos la capa-
cidad para reponer servicios bá-
sicos. Es un gran desarrollo para
la comuna”. 

Timaukel, en Tierra del Fuego

Mudanza en el fin del mundo: comuna
prepara traslado de 100 kilómetros en
busca de otro futuro para sus vecinos

Esta semana, el Gobierno traspasó 53 hectáreas al municipio para que desarrolle
proyectos habilitantes del traslado. El objetivo es potenciar un polo turístico. 
IVÁN MARTINIC 

“Guanaco”, corpóreo de Timaukel,
muestra el sitio donde en 1977 se mi-
dió una racha de viento de 147 km/h. 
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Una vez que se conoció el
acuerdo del Pleno del Tribunal
Constitucional (TC) para cesar en
el cargo, por ocho votos contra
dos, a la senadora Isabel Allende
(PS), por suscribir la compraven-
ta de la casa de su padre, el expre-
sidente Salvador Allende, co-
menzaron a surgir especulacio-
nes en torno a otras eventuales
vulneraciones al artículo 60 de la
Constitución, que prohíbe a con-
gresistas celebrar contratos con el
Estado. Ahora, a la luz de la sen-
tencia de la magistratura, con los
argumentos de la mayoría y la di-
sidencia, se avizora que el tribu-
nal podría volver a conocer otros
casos sobre la materia.

Esto, ya que un reportaje de
The Clinic dio cuenta de distintas
situaciones que involucran a di-
putados y senadores de diversos
partidos y, con esa información,
desde la bancada del PS dijeron
estar estudiando la presentación
de requerimientos.

n Al menos cinco posibles
casos

Por ejemplo, según ese medio,
el senador Juan Castro (PSC) tenía
participación en sociedades fami-
liares donde se encuentra la cons-
tructora Indemma, con diversos
contratos con el Estado. En tanto,
Fidel Espinoza (PS) participaba al
menos formalmente hasta 2018
(aunque aduce a error de registro,
y que salió en 2005) en una socie-
dad con contratos con diversas
municipalidades. 

El senador Evópoli Luciano
Cruz-Coke, junto a un socio,
arrendó un inmueble a la Junta
Nacional de Jardines Infantiles.
Mientras que la diputada RN Xi-
mena Ossandón pertenece a una
sociedad accionista de Cumplo
Chile, que ha recibido $28 mil mi-
llones de la Tesorería General de la
República y Corfo, por dineros en
garantía de empresas a las que
otorgaron financiamiento. 

El diputado Jaime Mulet
(FRVS) participaba de una empre-
sa que controla una radio en Valle-
nar y que ha celebrado contratos
con municipalidades. El medio se-
ñala que el diputado salió de la so-
ciedad al mes de asumir como
congresista, pero que su esposa si-
gue siendo la controladora de la
entidad. 

n No todo contrato 
vulneraría el artículo 60

En este escenario, exministros
de Huérfanos 1234 y académicos

constitucionalistas, junto con va-
lorar el “rigor” y el buen sustento
en los argumentos esgrimidos por
la mayoría de los titulares del TC,
planteando algunos de ellos que
traza “una línea acertada”, llaman
a la cautela respecto del éxito de
eventuales nuevas presentacio-
nes, pues advierten que la resolu-
ción da cuenta de que no todo con-
trato suscrito configuraría la pro-
hibición del artículo 60.

La expresidenta de la magis-
tratura Marisol Peña destaca,
respecto de la sentencia, que
“los argumentos constituciona-
les son impecables y están muy
bien sustentados en criterios de
interpretación que no se que-
dan en la legalidad, sino que ha-

cen valer, en todo momento, los
valores, principios y reglas
constitucionales”.

En relación con posibles nuevas
causas de este tipo, la directora del
Centro de Justicia Constitucional
UDD añade que “si bien el consi-
derando 63° de la sentencia ad-
vierte que la prohibición conteni-
da en el inciso segundo del Art. 60
de la Constitución no admite ‘el
análisis del caso particular’, deja a
salvo el análisis de las diversas es-
pecies de contratos que no quedan
comprendidos en ella, atendida la
naturaleza de esas convenciones.
Es así como la sentencia descarta
que la expresión ‘contratos cele-
brados con el Estado’ incluya los
contratos de adhesión donde no

puede estimarse que exista un li-
bre acuerdo que refleje las volun-
tades de ambas partes respecto de
sus cláusulas, lo que, claramente,
no ocurre en estos últimos”.

n La importancia del 
“caso a caso”

A su vez, el abogado y académi-
co U. Católica (UC) Arturo Fer-
mandois aclara la importancia de
conocer “caso a caso” todos los an-
tecedentes de cada contrato. 

“En el fallo del caso Allende, el
TC alude a varias materias de he-
cho como críticas para detonar la
sanción, como si el acusado tuvo o
no poder de negociación con el Es-
tado, si se trata o no de un contrato
de adhesión, aludiendo a servicios

que se ofrecen a, o se adquieren
de, la generalidad de las personas,
etc.”, apunta.

Así, añade que la sentencia esta-
blece, por una parte, que no todo
contrato “puede detonar la grave
sanción, pero por otra, hay algu-
nos contratos en que el interés pú-
blico aparece en contradicción con
el interés privado, contratos que
no son de mera adhesión, que no
se ofrecen por igual a cientos o mi-
les de personas, contratos en que
al particular le cabe algún grado
de negociación con el Estado”.

n Convenios de servicio y
expropiación excluidos

Coincide con ellos el exminis-
tro del TC y académico de la U.

Finis Terrae, Enrique Navarro,
quien sostiene que, en el caso
concreto, la resolución estableció
que “no se está ante un contrato
de adhesión, como tampoco uno
de aquellos en que el Estado im-
pone las condiciones. Las partes
acordaron libremente sus cláusu-
las y el precio”. Y agrega que “pa-
ra el TC el contrato está celebrado
cuando se firma, cuando se otor-
ga, lo que es muy sano como cri-
terio interpretativo”.

En esta línea, dice: “En relación
con otros eventuales afectados,
debe analizarse si se trata de actos
o contratos suscritos libremente
durante el ejercicio del cargo, sin
que tengan dicho alcance los con-
tratos de adhesión, servicios o
procesos expropiatorios”.

n Si se celebró a través de
sociedad, sería aplicable la
prohibición

En tanto, Tomás Jordán, profe-
sor de Derecho Constitucional en
la U. Alberto Hurtado (UAH), ca-
lifica la sentencia como “paradig-
mática”, y destaca que, “más que
probar una finalidad atentatoria
contra el bien común o interés ge-
neral, basta simplemente con que
se haya celebrado el contrato para
que opere la causal”.

En esa línea, y en referencia a
posibles nuevos casos ante el TC,
Jordán señala que lo que va a ha-
ber que examinar “es que si algún
parlamentario por sí o interpósita
persona, o a través de una socie-
dad de personas, ha suscrito un
contrato con el Estado, y con eso
bastaría para que cesara en el car-
go. En ese sentido, con los nuevos
casos, bastará acreditar que se sus-
cribió el contrato con el Estado
siendo parte de una sociedad para
que el tribunal tenga que declarar
la cesación en el cargo”.

La cesación del cargo de la senadora Allende puso en el radar otros posibles casos de legisladores:

Tras sentencia del TC, análisis de
naturaleza de contratos sería clave 
ante eventuales nuevos requerimientos 

OLIVER RODRÍGUEZ G.

Exministros y académicos destacan el “rigor” de la resolución, y remarcan que explicitaría la exclusión de
convenios de adhesión, por ejemplo, lo que se debería examinar respecto de otros congresistas.

Marisol Peña, expresidenta del Tri-
bunal Constitucional.

Arturo Fermandois, profesor de
Derecho Constitucional UC.

Enrique Navarro, exministro del
Tribunal Constitucional.

Tomás Jordán, académico consti-
tucional de la UAH.

El cardenal emérito Ricardo
Ezzati insistió siempre en su
inocencia, comentó ayer su
abogado.

El fiscal regional metropolitano Centro
Norte, Xavier Armendáriz, llegó ayer junto
con el abogado Manuel Ibaceta hasta el
7° Juzgado de Garantía de Santiago, para
dar término a la investigación que por
siete años dirigieron contra los hoy
cardenales eméritos Ricardo Ezzati y
Francisco Javier Errázuriz, quienes
fueron indagados en una causa que
agrupaba distintas figuras penales,
relacionadas con supuestos encubri-
mientos de delitos en la Iglesia
Católica, como abusos sexuales.

Para Hugo Rivera, quien repre-
sentó a Ezzati, “después de más de

siete largos años de investigación, el
Ministerio Público comunicó la decisión
de no perseverar en el procedimiento”.
Esto se definió “por no haberse reunido
durante la investigación los antecedentes
suficientes para fundar una acusación.
Tal como lo señalara al inicio de la inves-
tigación, el cardenal don Ricardo Ezzati
es total y absolutamente inocente”.

El abogado subrayó que así se man-
tiene “incólume su dignidad, no obstante
los estériles esfuerzos por dañarla. La
justicia tarda, pero llega”. 

Distintos miembros de la Iglesia
Católica han enfrentado indagatorias de
esta naturaleza o bien por abusos sexua-
les propiamente tales, resultando, en

algunos casos, condenados. 
El abogado Juan Pablo Hermosilla se

querelló en esta causa, este medio inten-
tó contactarlo, pero no respondió. 

Ahora, sin perjuicio de lo resuelto, la
decisión de no perseverar deja las puer-
tas abiertas para que en caso de haber
información nueva se pueda reactivar la
investigación. 

Se intentó el sobreseimiento

En otras oportunidades, en esta inves-
tigación, ya se había buscado el sobre-
seimiento de los indagados. 

Tal como ocurrió en 2019. Ese año, la
defensa del cardenal emérito, Hugo

Rivera, descartó en sus alegatos ante la
justicia la participación de su represen-
tado en hechos de encubrimiento ocurri-
dos en la Iglesia Católica. 

“Cuatro de las víctimas fueron entre
2003 y 2009, y resulta que el señor
Ricardo Ezzati estaba en Concepción de
2003 a 2009, pero más aún, habían
ocurrido (los delitos) fuera de la Iglesia,
habían ocurrido en los hogares”. 

Hermosilla, como querellante, afirma-
ba que en esta investigación se daban
delitos de mayor entidad. “Va a haber
que analizar la posibilidad de que aquí
haya habido una asociación ilícita (...),
cuyo objetivo era producir impunidad
frente a estos delitos graves”, advertía.

DEFENSA VALORÓ DECISIÓN, TRAS SIETE AÑOS DE PESQUISAS

“No hay antecedentes suficientes”: Fiscalía no persevera 
contra cardenales Ezzati y Errázuriz en caso por encubrimiento

LORENA CRUZAT 
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